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MEMORIA
PRESENTADA PO S E L  SECRETARIO DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA T  OBRAS PÚBLICAS, DOCTOR DON 
MARCOS CABÍAS A ., A L  CONGRESO NACIO
NAL.— 1909-1910.

Señores DipvJtculos:
En cumplimiento de un precepto consti

tucional, tengo el honor de daros cuenta 
de los actos del Poder Ejecutivo en los ra
mos de Gobernación, Justicia y Obras Pu
blicas, correspondientes al año económico 
de 1909 á 1910.

ORDEN PÚBLICO

El mantenimiento del orden y de la 
tranquilidad ¡-oeía'es es Ja más alta misión 
del Ejecutivo, pues sólo con su reinado 
puede atenderse á todo aquello que dice 
independencia, honor é integridad de la 
Nación; paz, seguridad interior, fuerza pa
ra repeler los ataques del exterior, rentas, 
buena administración é inversión de éstas, 
crédito,, relaciones de amistad con los 
países véeinos, recta administración de jus
ticia, progreso en sus distintas manifesta
ciones; en fin, todos ios bienes de que pue
de disfrutar ún pueblo que sabe aprove
char Tas portentosas comodidades con que 
la naturaleza pródiga lo ha privilegiado.

El Ejecutivo, desde que surgió dé la 
anarquía reinánte á raíz del triunfo dé la 
Revolución que derrocó la dictadura, sin 
fundamento popular, que ejercía el Gene
ral don Manuel 'Bonilla, ha venido traba
jando afanosamente por el mantenimiento 
de ,1a paz, con el noble propositóle afian
zar y hacer prácticas Jas instituciones re- 
'publieanas: para (dar impulso vigoroso á 
las industrias y  promover é l, progreso; y 

' para hacer brotar de ésa política persona
lista qüe nos aniquila y  desprestigia y que 
ha convertido á los hondurenos en Secta
rios de, caudillos sin principios, la idea 
pura de amor por la Patria..

Y bregando éstá por la paz firme que 
anhela dar á la República contra, la con
ducta del Dictador derrocado, convertido 
en.faccioso sin razón y sin bandera, y con
tra tendencias políticas en ebullición que 
conmueven el país, y  que ya se han tradu
cido en hechos escandalosos; y, en esa lu
cha, ha llegado hasta aquí, pudiéndó decir 
con la modestia qüe le caracteriza: He 
cumplido con mi deber.

Indispensable ha sido para ello hacer 
uso de las facultades extraordinarias que 
le confiere la Ley de Estado de Sitio, el 
cual estado ha sido declarado eu toda la 
República el 6 de diciembre de 1909, el lo 
de agosto jr el 2 ^e. noviembre de 1910; 
registrándose los Decretos respectivos en

los números 3.437, 3.629 y S.693 de La 
Gaceta, en donde se explican las cansas 
que los han motivado.

El Ejecutivo ha usado de las facultades 
extraordinarias de que ha estado investido 
én las distintas épocas de régimen anor
mal, con vérdadera prudencia y tino, sin 
efectuar actos de violencia, limitándose á 
la ejecución de justas medidas para repe
ler y coartar los males incalculables de la 
guerra eivil; siéndome satisfactorio mani
festaros que ha logrado su objeto en las 
distintas ocasiones en que se ha presenta
do ese azote destructor de estos países in
cipientes. De tolerante se le tilda y efec
tivamente merece tal calificación; pero no 
puede atribuirse esa tolerancia á debilidad, 
sino al espíritu de reconciliación de la 
familia hondurena que predomina en él, 
pues ya se le ha visto én distintas ocasio
nes vencer á los enemigos de la paz con 
rapidez y energía no esperadas.
. Los Tribunales del orden común, du

rante los distintos estados de ritió, han 
continuado ejerciendo sus funciones como 
en tiempo normal,, gozando de la indepen
dencia que les da la ley para la bueña ad
ministración de justicia; limitándose el Po
der Administrativo á prestarles con opor
tunidad y prontitud los auxilios necesarios 
para el cumplimiento dé su cometido; 
pndiendo así aseguraros, que el Poder Ju
dicial es el único responsable del cumpli
miento del deber jurídico que le está enco
mendado.

En cumplimiento de los Decretos Le
gislativo número 41 emitido el22 de febre
ro 3e 1909 y Ejecutivo de 16 de septiem
bre del mismo año; se practicaron eleccio
nes de Diputados al Congreso Nacional en 
los departamentos-de Tégucigalpá, Intibu- 
cá. Yoro. Santa Bárbara, Gracias, Gopán, 
Valle y Olancho para reponer las vacantes 
ocurridas pór muerte, aceptación de em
pleos ó celebración de contratas; :y de 
acuerdo con la ley de la materia se.prac
ticaron el último, domingo de noviembre 
de 1909 las elecciones de autoridades loca
les para 1910. Las elecciones se efectua
ron én completo orden y con la libertad 
que la ley garantiza.

POLICÍA

Nada se "ha conseguido én pro de esta, 
institución, á pesar de lós esfuerzos hechos 
por el Gobierno, debido á los defectos de 
su órgánismo apuntados en la Memoria 
con que os di cuenta de los actos del Po
der Ejecutivo correspondientes al año 
económico anterior. Los agentes son ig
norantes de sus deberes, inexpertos y.vi
ciosos por lo regular, de modo que, cuan
do se trata dé garantizar el orden en las 
festividades públicas, se encarga tal co

metido á la fuerza militar. Es altamente 
importante qúe fijéis vuestra atención én 
lo antes expuesto para que emitáis las me
didas á que me referí én la Memoria de 
1908 á 1909.

Siguiendo las ideas qué os expuse el año 
pasado, el Poder Ejeeútivó ha, continuado 
organizando cuerpos de policía en las ca
beceras departamentales, bajó la dirección 
de personas honradas- Se han mantenido 
lós establecidos en Comayagüá. Chólufceea, 
Juticalpa y Gracias, y por acuerdos pos
teriores se han creado los de Oco'epeque 
y CópáD.

No existe más Juzgado de Policía que el 
establecido en esta capital, el que ha fun
cionado con regularidad, habiendo fallado 
622 casos de faltas, é instruido 102 suma
rios por diversos delitos. Como se des
prende del cuadro anexo á la presenté, los 
casos de faltas han disminuido en Tegu- 
cigalpa, Cortés, Oeotepeque, Gracias y 
Atlántidá y aumentado éu El Paraíso, 
Valle, La. Paz, Comayagua, Y ó t o , Intibu- 
cá y Olancho, en relación con el año ante
rior. El Ejecutivo abriga la esperanza de 
que mejorando el servicio de policía mu
cho se conseguirá en bien de la tranquili
dad social.
. Además de los Cuerpos .de Policía exis

ten Inspectores con jurisdicción departa
mental cuyo número, aumenta ó disminuye 
según las circunstancias, pero sin traspa
sar el fijado en el Presupuesto General. 
La .experiencia ha. demostrado que .los 
pueblos tienen sus , épocas, si podemos 
decir, de .desequilibrio, en, los cuáles los 
delitos se multiplican de modo.alarmante, 
haciéndose necesario,acudir á determinada 
región con médidas de mayor., fuerza re
presiva. Tomando esto en consideración,, 
en el proyecto de Presupuesto para el 
.próximo año económico se proponen, para 
- cada departam ento, tantos Inspectores de 
'Policía como Distritos tiene, para poder- 
én Tos casos de recrudecimiento "criminal, 
operar con firmeza. „ Y. ya que de Inspec
tores se trata, debo deciros que el. Ejecu
tivo se interesa en que estos puestos sean 
desempeñados por personas honradas .. y 
está atento á reprimir los abasos.de auto
ridad que cometen. Pefo por los casos 
difíciles en que se encuentran con frecuen
cia, conviene darles ciertas garantías para 
que puedan cumplir con sus.cteb.érés, pues 
de lo contrario ésos empleados se_ conten
tarán con devengar el sueldo, siendo im
potentes para la persecución de los crimi
nales por el temor de un proceso y  de 
verse reducidos á prisión. Varios easos 
se han presentado ya y puedo citaros el 
del Coronel Mariano GarrigÓ, quién, 'cüm- 
pliendo órdenes de persecución como Ins
pector del departamento de Gracias, se
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tíó en el caso preciso de ordenar hacer 
fuego contra crimínales empedernidos, re
sultando muerto un famoso llamado Esta
nislao Pérez; y hoy aquel empleado enér
gico se encuentra envuelto en un proceso 
seguido maliciosamente, puesto que no se 
ha hecho constar en los autos, ni el carác
ter de autoridad de que estaba investido. 
El Gobernador Político, al dar parte del 
hecho ocurrido, se expresó así:

“ Gracias: 6 de diciembre de 1909. 
Señor Ministro de Gobernación.

Tegucigalpa-
Hace 8 días que los asesinos y ladronea 

Estanislao Pérez, Concepción Escobar y 
Abel Montoya, vecinos de La Virtud y que 
han sido el terror de las poblaciones fron
terizas, traspasaron la frontera é interná
ronse hasta la aldea de San Simón, juris
dicción de San Andrés, donde se les vio 
últimamente en una caverna: el tres de los 
eorrientes llegaron á La Virtud en compa
ñía de otros, con el objeto de asesinar á los 
municipales y Subcomandante de dicho 
pueblo y se instalaron en el estanco. Las 
autoridades llamaron en su auxilio al Ins
pector, Coronel Mariano Garrigó, quien 
no pudo salir en el momento por estar pre
senciando la parada de ayer en el Distrito 
de Mapulaea, hasta después de ese acto, 
llegando á La Virtud á las 12 m. Proce
diendo á la captura inmediatamente, los cri
minales hicieron resistencia, entablando 
asi la lucha, en la cual escapó de perecer 
un soldado, resultando muerto el mayor de 
los criminales, Estanislao Pérez, quien es 
autor de nueve muertes y varios delitos 
más, fugándose los otros que fueron per 
seguidos hasta traspasar la frontera. Esco
bar es el autor de un asesinato, y Montoya 
de varios robos. La conducta del Inspec
tor Garrigó ha merecido el aplauso de 
aquellos pueblos, como verá Ud. por tras
cripción del telegrama que tengo á bien 
poner en su conocimiento. El Juez sigue 
la averiguación para establecer el hecho. 
Sin más novedad.

F r a n c is c o  A. L ó p e z . ”

Llamo, pues, vuestra ilustrada atención 
acerca de la necesidad de dictar justas me
didas, para fortalecer la acción de la auto
ridad, de modo que pueda cumplir libre
mente su cometido y salvar al país de ese 
ambiente de criminalidad y disolución de 
que está impregnado.

PRESIDIOS T  CARCELES

De la primera denominación existen la 
Penitenciaría de esta capital, en la que se 
ha procurado mantener el mejor régimen, 
& pesar de que el edificio no reúne las 
condiciones prescritas por la ciencia penal 
para un establecimiento de esta índole, 
defecto que sólo’puede subsanarse median
te un supremo esfuerzo, el cual no ha 
sido posible realizar hasta la fecha, debido 
al mal estado económico por que atraviesa 
el país; y el Castillo de San Fernando en 
Omoa, departamento de Cortés, cuyo esta
do ruinoso lo tiene inhábil para el fin á 
que ha sido destinado, necesitándose para 
ponerlo en condiciones de seguridad, gas
tos de consideración; sin embargo, se pro
cura llevar á cabo las reparaciones más in
dispensables, haciéndose los preparativos 
necesarios para trasladar á dicho Estable
cimiento los condenados por crímenes y 
que deben cumplir su pena en él.

En las cabeceras departamentales hay 
cárceles que por su inseguridad, prestan 
malamente el servicio para el cual han sido 
destinadas. El Ejecutivo, en el deseo de 
mejorar la condición moral de los penados, 
se propone organizar en los Presidios y 
Cárceles escuelas de oficios; habiéndose es
tablecido ya en la del departamento de 
Gracias, una de fabricación de sombreros 
de junco y quizá así, enseñando un medio 
honesto de pasar la vida en el trabajo, se 
logre disminuir el número de recluidos.

Indudablemente esta primera escuela or
ganizada, servirá de estímulo á los Gober
nadores departamentales para proponer el 
establecimiento de la que juzguen adecuada 
en su respectivo departamento, y quizá en 
en años venideros pueda darse cuenta de 
otras establecidas al igual que la de Gra
cias.

El movimiento de presos habido en la 
República, lo encontraréis detallado en el 
anexo respectivo, que arroja un total de 
1.933, cuya cifra os hará ver cuán necesa
rias y urgentes son las medidas que debéis 
dictar, para impedir la propagación del 
crimen y obtener la regeneración de tan
to hondureno imposibilitado para figurar 
en el concierto social.

ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL Y 
MUNICIPAL

Frente á la Administración departamen
tal se encuentran los Gobernadores Políti
cos. y el Ejecutivo tiende á mantener en 
dichos puestos apersonas aptas y honradas.

Bajo su presidencia, los Consejos depar
tamentales se han reunido con alguna re
gularidad, conociendo de pocos asuntos de 
importancia; porque debemos convenir de 
una vez en que los servicios gratuitos ya 
no se prestan con espontaneidad. Los Tri
bunales de que tratamos tienen funciones 
fiscalizadoras de interés primario que no 
cumplen, dando como resultado práctico, 
que las rentas municipales no se invierten 
debidamente en la administración local.

Cuando algún Gobernador ó Municipali
dad bien intencionados se empeña en el 
progreso moral ó material de la sección del 
país cuya administración le está encomen
dada, el Ejecutivo, con buena voluntad, le 
presta eficaz apoyo; pudiendo deciros que 
casi no.se lleva á la práctica ninguna obra 
de adelanto sin su cooperación inmediata, 
como lo veréis confirmado en el anexo 
respectivo.

Las Municipalidades han sido electas 
conforme á la ley de la materia, procurán
dose que la elección recaiga en personas 
que garanticen la buena administración 
local.

La pobreza de la mayoría de nuestros 
Municipios, debida á la falta absoluta de 
patrimonio que pueda darles vida inde
pendiente y el afán de procurarse ésta á 
instigación de unos cuantos mal intencio
nados que dan pávulo á la idea, es una de 
las causas eficientes de nuestro atraso.

Como veréis en el cuadro de Rentas 
Municipales, existen Municipios en los cua
les los ingresos ascienden por año á una 
cantidad tan insignificante, que no pueden 
con ella sostener una oficina; iqué pueden 
adelantar esas entidades sin condiciones de 
viabilidad? Nada: decrecen paulatinamente 
y desaparecerán pronto como una conse
cuencia lógica y natural. El aumento del 
personal administrativo recrece ios gastos; 
de modo que debe tenderse á suprimir todo 
lo superfluo para poder vivir, al menos.

La realidad de los hechos que os presento 
pueden serviros de base para que emitáis 
una ley prohibiendo la creación de nuevas 
entidades enfermizas y autorizando a! Po
der Ejecutivo para hacer una nueva divi
sión territorial, que consultando la produc
ción rentística, la situación geográfica, des
arrollo industrial, propiedad territorial, 
agrícola y pecuaria y demás circunstancias 
del caso, establezca las nuevas entidades 
departamentales y locales dentro del Esta
do, capaces de sostener sus gastos y desti
nar algo á su progreso, atendiendo á que 
la actual no corresponde á ninguno de los 
fines de una buena administración.

Mientras esto no se haga, que es trabajo 
paciente, dilatado, penoso y de mucho es
tudio, las rentas continuarán escapándose 
en el pago de personal innecesario. Medi
tad, señores Diputados, sobre esta cues
tión que es de vital importancia para el 
porvenir del país.

HIGIENE Y SALUBRIDAD

Bien sabido es que los hondurenos deja
mos nuestra salud á merced del admirable 
clima de que disfrutamos en este país pri
vilegiado, teniendo en absoluto abandono 
las reglas higiénicas; no obstante, al me
nos, habéis emitido ya un Códjgo de Sani
dad, que pupsto en práctica, con el tiempo 
dará resultados benéficos. No existe nin
guna epidemia de carácter alarmante. En 
nuestras costas y lugares insalubres dei in
terior, predomina el paludismo, y no se ha 
dado un caso de fiebre amarilla como en 
años anteriores, que ha causado graves 
perjuicios en la costa atlántica, que consti
tuye la región más floreciente del país.

La viruela confluente se desarrolló en 
los pueblos de Santa María, San José y  
Guajiquiro, del departamento de La Paz, 
y debido á las medidas del Ejecutivo, man
dando médico provisto de todo lo necesa
rio para combatir la epidemia, el mal fue 
prontamente coartado. También en Santa 
Rita, La Unión y aldea de San Agustín, 
en el departamento de Copán, se presenta
ron casos de tan terrible enfermedad, sin 
que haya tomado proporciones alarmantes. 
Del pueblo de Meámbar, departamento de 
Comayagua, se avisó el aparecimiento de 
la viruela, por lo que, sin pérdida de tiem
po, se hizo salir de esta capital un médico 
con los elementos necesarios para comba
tirla, pero afortunadamente comprobó que 
no existía.

En casi todos los pueblos de la Repúbli
ca atacaron la varicela y el sarampión, por 
lo regular en forma benigna, cuasando 
muertes el último en muy pocos lugares, 
y alarma en el pueblo de Intibucá, en don
de había de 5 á 8 defunciones diarias por 
término medio.

El Ejecutivo atento á prevenir el des
arrollo de la viruela, pidió fluido vacuno, 
fresco y de excelente calidad;' dictando las 
medidas necesarias para hacer obligatoria 
y general la vacunación. Y  así se practi
có, nominando vacunadores oficiales pan 
los lugares que fué necesario.

El estado general de salubridad es satis
factorio en la República, y se han dictado 
medidas higiénicas para prevenir las epi
demias que, como la viruela, nos amenazan 
todos los años.

BENEFICENCIA PÚBLICA

Entre nosotros, por tiempos, se despier
ta una especie de entusiasmo religioso, 
reducido á ciertos actos de culto exter
no; pero no hemos visto en ninguna épo-
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ca que los creyentes formen sociedades 
estables que practiquen la caridad, que es 
alma llena de poesía de la religión de amor 
y de esperanza que predicara Jesús. Pre
guntad á los pobres que sufren los dolores 
de penosas enfermedades, si hay alguna 
congregación religiosa que se acerque á 
mitigar sus padecimientos, y oiréis por to
das partes una triste negativa.

El Estado, por altas razones de humani
dad y de deber mora!, es el único que se 
preocupa por aliviar la suerte de los des- 
herados de la fortuna, que necesitan de los 
auxilios sociales para su subsistencia; pero 
la guerra civil, que hace muchos años con
sume el Erario Nacional, ha impedido el 
establecimiento de asilos para favorecer al 
huérfano, para cuidar de los que han per
dido la razón, para hacer llevadera la exis
tencia á pobres, ancianos, etc.

El Ejecutivo lamenta no haber hecho 
ningún adelanto notable en esta materia, 
que juzga de gran importancia, y se ha con
cretado al mantenimiento ,y mejora do los 
hospitales existentes; atendiendo de prefe
rencia á los gastos que ocasionan ésto*.

HOSPITAL GENERAL

Funciona bajo la dirección del Dr. don 
Carlos Romero, y  dispone de personal ne 
cosario para la asistencia de los enfermos; 
habiendo sido su movimiento, durante el 
año, el siguiente: Existencia del anterior, 
57. Entradas, 773. Total, 830. De los cua
les salieron: Curados, 563. Mejorados, 3.51. 
Fallecidos, 67; quedando en curación 49.

Para el sostenimiento diario del asilo, se 
paga, por la Administración de Rentas de 
este departamento, con absoluta puntuali
dad, la cuota semanal de $ 450.00; pagán
dose á los empleados del establecimiento 
por la Caja Nacional.

En el edificio se llevaron á cabo repara
ciones de importancia, como el arreglo 
completo de las aceras, trabajo de mani
postería en la sala de operaciones y portón 
contiguo á la Sala de Medicina de Mujeres, 
construcción de una cloaca, arreglo de una 
Sala contigua á la de Operaciones para 
instalar el Autoclave, destinado á la esteri
lización de instrumentos; .y en el Hospicio, 
con obras de manipostería, sólidas y bien 
construidas, se reparó el local que ocupa
ba la Farmacia del Hospital, que hoy se 
encuentra convenientemente instalada en el 
último, existiendo en el primero los alma
cenes de que se surte.

El Arsenal de Cirugía ha sido completa
do con nuevos útiles como el Autoclave, 
mesa de operaciones, aparatos de desin
fección é instrumentos de superior calidad; 
estableciéndose, contiguo á la Sala de Ope
raciones, una de esterilización con sus de
partamentos para vestuario de los opera
dores y desinfección de los pacientes.

La Farmacia ha sido surtida convenien
temente de medicamentos alemanes y fran
ceses de superior calidad, y el Gobierno, 
empeñado en su buen despacho, ha insisti
do y logrado ihantener al frente del expre
sado servicio un Farmacéutico titulado.

Toda mejora que seínioie para perfeccio
nar la organización del Hospital, es aten
dida inmediatamente con placer, dándose 
los pasos necesarios para su introducción. 
En el año de que os doy cuenta, se ha 
establecido, anexo al Hospital, un modesto 
Laboratorio de Bacteorología, que cuenta 
con- lo indispensable para su funcionamien
to, y se proyecta la fundación de un Ga
binete de Radiología y Radioterapia.

HOSPITAL DEL NORTE

En la actualidad está dirigido por el Dr. 
don J. Cecilio Funes, habiéndose asistido 
durante el año, 420 enfermos, de los cua
les salieron curados 300, mejorados 60 y 
fallecidos 60. El médico hace notar, que 
entre las enfermedades reinantes figura la 
disentería, el paludismo, la tuberculosis y 
la sífilis, indicando la necesidad imperiosa 
de establecer en el Hospital una sala para 
tuberculosos, con todas las condiciones 
aconsejadas para el aislamiento y aereacióa 
de los atacados, lo mismo que la profilaxis 
venérea.

Cuando la renta creada para el sosteni
miento del Hospital no es bastante, el 
Ejecutivo está atento á suplir las deficien
cias que se notan, autorizando gastos para 
medicamentos, etc.

HOSPITAL DE OCCIDENTE

Existe éste en la ciudad de Santa Rosa 
de Copío. y á su sostenimiento contribu
yen los municipios del departamento, pero 
debe principalmente su existencia, á la sub
vención que le da el Estado. En él se asis
tieron durante el año 97 enfermos, de loa 
cuales salieron curados 74, fallecidos 14, 
quedando en curación 9. Se hace notar 
lo inadecuado del local que ocupa, y el Eje
cutivo está dispuesto á cooperar en las me
joras que sea necesario llevar á la práctica.

Lo anterior sucede, también, con el de 
esta capital y el de San Pedro, y sería un 
adelanto positivo la construcción de am
plios edificios, con las comodidades nece
sarias y en lugares adecuados para estable
cimientos de beneficencia pública, que está 
reclamando la civilización, que en sí lleva 
el alivio de los que sufren.

TIPOGRAFÍA T ENCUADERNACIÓN 
NACIONALES

Durante el año fiscal no han sufrido nin
guna alteración en su marcha los Estable 
cimientos en referencia, contando ambos 
con un personal suficiente que cumple á 
satisfacción con sus deberes reglamenta
rios. Los trabajos que se ejecutan en ellos 
merecen aplausos por su limpieza y esme
ro: últimamente, se han hecho encuaderna
ciones de pasta española que demuestran 
muyá las claras los progresos obtenidos.

La organización de la Tipografía es la 
misma que tenía el año pasado, con la di
ferencia de ser ahora nueve las secciones 
en que está dividida, en lugar de ocho, de
bido al aumento de una, denominada “ Sec- 
ción de Trabajos Sueltos,”  que cuenta con 
tipos de ultimo estilo.

El* Ejecutivo atiende con solicitud al me
joramiento y ensanche de los expresados 
talleres, y durante el tiempo deque me 
ocupo se han recibido para ellos maquina
ria y tipos de superior calidad, contándose 
dos prensas que están ya en función, mo
vidas, como las demás, por fuerza eléctrica, 
y se está en el propósito de introducir má
quinas de doble tiro.

En el año se ejecutaron los trabajos si
guientes: Periódicos, 4; Revistas, 4; Li
bros, 2; Folletos, 34; Trabajos sueltos,

11.100; Trabajos particulares, 774. Sumato- 
| tal de ejemplares, 4 987.112, con un va- 
; lor de $ 80.852.42. Encuadernación: Tra
bajos oficiales: Pasta, 1.168; Rústica,. . . .  
106.981. Particulares: pasta, 479; rústica, 
4.219, con un valor total de $ 11.955.75. 
Comparando con el año anterior, resulta 
á beneficio del actual, un aumento de.. . 
$ 18.191 y $ 1.358.7o, respectivamente.

De orden de este Ministerio se procedió 
á formar un inventario general de la Tipo
grafía y Encuadernación, el cual se efec
tuó con el mayor cuidado, arrojando un 
valor total del edificio, mueblaje, máquinas, 
tipos y útites de $ 137.298.07. En el infor
me del señor Director del Ramo que corre 
agregado como anexo, encontraréis los de
talles relativos al movimiento habido en 
los Establecimientos de su cargo, durante 
el año fiscal que comprende la presente re
sena.

ARCHIVO Y ESTADÍSTICA NACIONALES

La marcha de estas oficinas ha sido muy 
irregular, debido á las suspensiones que 
han tenido en sus tareas, motivadas por la 
mala situación económica del país, reagra
vada con los gastos de carácter extraordi
nario que se han hecho para el reatableci- 
mieuto y seguridad de la paz. No obstante 
lo anterior, se ha atendido á la conservación 
y arreglo de los documentos que se custo
dian en el primero, organizándose un de
partamento especial para la de los expe
dientes territoriales. Como mejora, se ha
cen aumentos en la estantería para acondi
cionar debidamente las colecciones de pe
riódicos nacionales y extranjeros llamados 
á ilustrar á las futuras generaciones, y á 
los cuales no se había prestado el interés 
que merecen. La “ Revista del Archivo,”  
que es una publicación de mérito, ha teni
do que suspenderse por distintos motivos, 
pero muy pronto reaparecerá con la mis
ma importancia que ha tenido.

La Estadística ha vuelto á organizarse 
por acuerdo de 18 de mayo de 1910, des
pués de una suspensión dilatada, durante 
la cual el Ministerio de Gobernación cuidó 
de recoger y de pedir los documentos esta
dísticos necesarios para la Administración 
Pública.

La oficina está instalada en tres piezas 
del Palacio Nacional, en el departamento 
de los Ministerios, y cuenta con el personal 
suficiente para su despacho; y debiendo 
levantarse en aquel año el censo general 
de la República, el Ejecutivo, con fecha 27 
de mayo anterior, mandó que se llevara á 
la práctica, y con fecha 20 de julio último 
emitió el acuerdo respectivo señalando el 
18 de diciembre para su levantamiento, 
tanto el de la población, como el de las 
casas de la República, por el sistema de 
empadronamiento simultaneo.

Estimando la importancia del documento 
estadístico de que se trata, se han dictado 
todas las disposiciones necesarias para que 
resulte lo más exacto posible, y pueda ser
vir de base á las disposiciones administra
tivas, que con la población se relacionan.

El Ministerio ha tenido particular empe
ño en la revisión del censo electoral de los 
municipios y hoy os presento, como anexo, 
el de la República, el cual arroja un total 
de 108.246 electores, de los cuales saben 
leer 40.727 y no saben 67.519, dato que 
merece ser tomado en cuenta para una 
reforma en cuanto al sistema electoral del 
país.

REGISTRO CIVIL

El movimiento de la población es uno 
de los hechos sociales que más llama la 
atención de los estadistas, pues él marca 
indudablemente el curso ascendente ó des
cendente de la fuerza vital de una nación, 
y da materia para el estudio de las múlti
ples causas que pueden influir en la dismi
nución de los habitantes de un país para 
dictar las medidas salvadora* que el caso 
requiera.
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El Registro Civil, tal como se encuentra 
establecido entre nosotros, sino exacto, 
bien puede servir de base para el rstudio 
de la población, aun cuando no es poco el 
movimiento que e escapa á los registros 
públicos, principalmente por lo diseminada 
que está y por la incompetencia de los en
cargados de recoger los datos en las aldeas 
y  caseríos.

Os presento como anexo el cuadro que 
demuestra el movimiento de población ha
bido en la República en el curso del año 
económico de 1909 á 1910 para que esta
blezcáis en detalle las diferencias habidas 
en relación al año anterior, limitándome á 
hacerlo aquí en los totales.
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190» i  1910.......................... 20 994 10.295 10.937 41
1909 i  1909.......................... 19.581 9 219 10.832 £ 058
Dlferencl ...... .......  . . . . . 1.413 1.078 306 183

Como ae ve. el resultado no es halagador 
y deben dictarse medidas tendentes al au
mento de población, ya que nuestros cam 
pos solitarios están pidiendo moradores 
que les den calor y vida.

Se nota el hecho alarmante de que en 
algunos lugares las defunciones han supe
rado á los nacimientos, así

Alianza e n .................... 38
Yoro ........... ...........  31
•Choluteca ,, ................. 14
Namasigüe  .................... 9
San Antonio ,, .. 7
Santa Ana ,, ................. 6
El Triunfo ,, . . .  ............. 6
Vado Ancho ,, ................  5

JUSTICIA
El Poder Judicial, cuyo orgir.i>mo os es 

1)160  conocido, ha funcionado sin interrup
ción, aun durante los períodos de régimen 
^normal, y los Tribunales han gozado de 
la independencia debida en el cumplimien- 
'4o de su cometido, sin que se registre un 
«aso de violación de parte de la Autoridad 
Administrativa que haya hecho frustráneo 
el principio de independencia de los Pode
res que constituyen el Gobierno del Estado.

Se notan diferencias de importancia, con 
relación al año anterior, en la marcha dis
ciplinaria de los Tribunales y Juzgados de 
la República; y aunque alguno» Jueces y 
Magistrados, aun aquí en la capital, no 
concurren las horas de ley á las oficinas, 
con menoscabo del buen servicio, motivan
do tardanza en el despacho de los asuntos 
con olvido de que “ la justicia tardía, no es 
justicia,"  es de esperarse que la Corte 
Suprema, inspirándose en el bien del país, 
implante un régimen de severidad y recti
tud más eficaz para imponer el cumpli
miento de sus deberes á los remisos

E»te alto Tribuna!, en el informe corre 
pondiente al año económico, se expresa a&í:

“ Los hechos delictuosos de que han dad > 
parte los Jueces de instrucción criminal, 
ascienden á 2.752, así: 2 de parricidio: 8 
de asesinato conminado; 23 d» asesinat 
frustrado; 209 de homicidio consumado, 
42 de homicidio frustrado; (i do infuntiei 
dio; 2 de aborto; S96 de lesiones; 70 de 
golpes; 8 de flagelación; 53 de disparo de 
arma seguido de lesiones; 40 de agresión á 
inano armada; 105 de evasión de reos; 28

de prisión arbitraria; 5 de rebelión; 16 de 
falsedad; 3 de falsificación de moneda; 8 
de falso testimonio; 7 de perjurio; 7 de 
usurpación de funciones; 1 de anticipación 
defunciones públicas; 14 de usurpación de 
atribuciones; l de prevaricación; 59 de 
malversación de caudales públicos; 11 de 
desobediencia á la autoridad: 14 de aban
dono de destino; 70 de atentado; 64 de 
desacato; 4 de escándalo público; 76 de 
amenazas; 4 de inhumaciones ilegales; 60 
de rapto; 20 de violación; 44 de estupro; 5 
de abusos deshonestos; 4 de adulterio; 2 de 
duelo; 60 de calumnia; 58 de injuria; 50 de 
robo; 130 de hurto; 55 de usurpación; 30 
de defraudación; 71 de allanamiento de 
morada; 27 de estafa; 25 de incendio; 50 
de daños; 30 de contrabando; 8 de coacción 
electoral; 9 de imprudencia temeraria; y 
78 de faltas. Total, 2.752. Comparada 
esta cifra con la de 2.117 hechos crimina
les ocurridos en el año económico de 1908 
á 1909, resulta un aumento en el de 1909 á 
1910 de 635 casos de criminalidad, siendo 
de notarse, para desdoro de la República, 
que ocurrieron en el año á que se contrae 
este informe, 88 asesinatos y 209 homici
dios consumados, 23 asesinatos y 42 homi 
cidíos frustrados, lo cual demuestra que 
hay aumento de criminalidad y que los 
repetidos atentados á la vida demandan 
una mayor severidad en nuestro sistema 
penal, y que el legislador se inspire en los 
sentimientos de piedad, más en favor de 
las víctimas y de los seres que dejan en la 
orfandad, que en favor de los victimarios 
despiadados.

Se han dictado en la República en el año 
económico, 8.442 resoluciones, que se des
componen así: 1.266 en materia civil; 3.531 
en la criminal; 436 amparos; 1.593 autos 
de prisión y 1.703 sobreseimientos defini 
tivo»; quedando pendiente 3 219, a í: 730 
en lo civil, 2.470 en lo criminal y 19 ara 
paros.

Los Notarios y Jueces cartularios auto 
rizaron 4.073 escrituras: de éstas se regis 
traron 2.481 que rindieron al Tesoro Pú
blico $ 14.854.70, sin que figuren sobre 
este punto los datos respectivos de lo» 
Jueces de los departamentos de Yoro y de 
las islas do la Bahía, por no haberlos co 
municado estos funcionarios, á pesar de 
habérseles pedido varias veces.5'

Lo anterior demuestra que en el movi
miento jndiciario ha habido una diferencia 
notable en relación con el año económico 
anterio'-, pues en el de 1908 á 1909, se 
dictaron 6.123 resoluciones ,v en el de 1909 
á 1910, 8.442, acusando un aumento de 
2.319.

La» causa» de criminalidad que apunté 
en la Memoria correspondiente al año an 
tenor, suhsisten. ) reduciendo un aumento 
alarmante de casos de delincuencia que 
está pidiendo medidas radicales. Vosotros, 
señores Diputados siendo inflexibles con 
los criminales que os piden gracia indebida, 
robusteciendo la acción de la autoridad y 
haciendo más duro y efectivo el castigo de 
aquéHos, podréis librar al país del bando- 
: lerbino que lo infesta: y en este punto, uno 
mi voz á la de la Corte Suprema, cuando 
dice: “ que el aumento de criminalidad y 
“ los repetidos atentados á la vida deman- 
“ dan una mayor severidad en nuestro sis- 
eterna penal y que el Legislador se inspi- 
“ re en los sentimientos de piedad, más en 
“ favor de las víctimas y de los seres que 
“ dejan en la orfandad, que en favor de loa 
“ victimarios despiadados ”

OBRAS PUBLICAS
OBRAS PÚBLICAS NACIONALES Y MUNICIPALES

El Ejecutivo, á pesar de la situación 
anormal que ha cruzado el país y que ha 
impedido el desarrollo de las industrias, 
del comercio, y dar amplio vuelo á su pro
greso material, no ha descuidado el Ramo 
de Obras Públicas, aplicando á él las eco
nomías que ha podido hacer mediante su
premos esfuerzos para impedir los escapes 
de la renta nacional, disminuir en parte 
los fuertes gastos que ocasiona el mante
nimiento de fuerzas extraordinarias indis
pensables para el sostenimiento de la paz, 
y haciendo á un lado todo gasto superfluo 
de ostentación oficial; y sólo así se explica 
que pueda hablaros de esta materia tan 
importante, pues lo natural era, que no en
contrarais ningún adelanto en ella.

El Palacio Nacional, de construcción an
tigua é inadecuada, se encuentra en la ac
tualidad transformado en su interior. En 
el solar que existe al Oriente se han cons
truido obras sólidas de manipostería, con 
locales amplios, bien ventilados y decen
tes, en los cuales, los jóvenes Cadetes de 
la Escuela Militar, recibirán sus clases: las 
salas que sirven de oficina á distintos Mi
nisterios, se hallan arregladas conveniente
mente; de los salones, piezas y corredores, 
se ha quitado el antiguo ladrillo de barro 
y se ha sustituido por el de cemento roma* 
no, y los patios y zaguanes se han embal 
dosado con piedra de canto- Las repara
ciones continúan bajo un sistema tal, que, 
en'breve, el edificio estará totalmente mo
dificado.

La vista del puente Mallol, destruido 
por una fuerte avenida del Choiuteca, os 
convencerá de cuanto se ha trabajado en 
esa obra de reconstrucción y ampliación: 
á la solidez, une una elegancia admirable.

Y allí en sus inmediaciones, se constru
ye un edificio, estilo moderno, con amplias 
salas para los distintos talleres de la Es
cuela de Artes y Oficios, cuya organización, 
bajo un distinto sistema, se impone para 
el adelanto positivo del arte nacional. 
Pue» esto y más habría podido hacerse con 
la paz, que desgraciadamente ha sido inte
rrumpida en distintas épocas por el ex- 
Dietador, General Manuel Bonilla, quien 
no habiendo sido capaz de sostenerse en el 
poder, intenta recuperarlo con asonadas 
enlistantes, aunque impotentes para el lo
gre de su ambición persona!, sin miramien
tos hacia el porvenir del país.

El Ejecutivo no »e detiene en su afán de 
progreso, y comprendiendo !a necesidad 
imperiosa que existe de edificios á estilo 
moderno, ya para centros de enseñanza, 
ya para Institutos de beneficencia pública, 
ha adquirido, por compra, en la avenida 
de Guaccrique, y en laque e»táal Occiden
te de ésta, amplios solares, con un costo 
de $ 12.000 00; y está dispuesto á dejar al 
menos, iniciados algunos trabajos. Y hay 
que tomar en cuenta, señores Diputados, 
que las obras realizadas, además de 1h uti
lidad imperiosa que hau venido á llenar, 
han proporcionado trabajo diario á gran 
número de artesanos, que de no »er a»í, se 
habrían visto en serias dificultades p ra la 
subsistencia. Y esto lo aprecia el Ejecu
tivo con sumo placer y está dispuesto á 
continuar proporcionando trabajo los 
obreros, cuya suerte le preocupa vivamen
te y se interesa por mejorar.

Además de lo anterior, se mandó refac
cionar la casa nacional de Santa Bárbara 
con un coato de 9 1.311.00. Se compró la
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casa en que ge encuentran instalados los 
Juzgados da Letras de lo Criminal y 21? de 
lo Civil de este departamento por la suma 
de $ lb.OoO.Oü; y habiendo necesidad de 
obtener para las oficinas publica- del de
partamento de Intitulen, un local adecuado, 
se celebró con el Dr. don Vicente Mejía 
Colindres un contrato de permuta, desuna 
casa del Gobierno en Coma y agüela por 
otra de su propiedad, amplia y bien cons
truida, en La Esperanza, habiendo sido va
lorados ambos edificios en la cantidad de 
t  10.000.

A distintas Municipalidades de la Repú
blica se ha prestado apoyo pecuniario para 
obras de utilidad local, conforme al deta
lle siguiente:

SUBSIDIOS
«cord ad os  durante el a fío económ ico de 19 0 »  á 1 9 10 

á favor d e  alguna» M unicipalidades

A. 1»  Municipalidad de Yuscarán para la construcción 
de un acueducto..........................■ ...............• 1.000.00

A la de Trujillo para la construcción de un
acueducto...................................... ; .............

A la de Santa Kosa de Copón, para la eo
trucción de uncementerio... ...................  1.000.00

A la de Omoa para la construcción de un ca-
A l íd e  Erandiqü". pára la construcción de 

una asa *•A la de San Pu a para a con tru -lón d
A la de Jesús de Otoro, para la construcción 

de un cementerio. , *
A la de Piraera para la construcción ae una

casa de escuela - - ■ -*-•.................A la de San Antonio del Norte, para la cons
trucción de varias obras. ......  .............

A la de Trinidad parala nstruccidn de una
casa de escuela . . . . . .  ................ ,

A  lade Teupacenti para la nstru ion d 
una casa de escuela .., A

A 1» de Dolores para la n truc lón de una
casa de escuela .  ̂ . y  “A ......

A la de Victoria para la natru clón d una
casa de escuela .. . , ......

A la de Texfguat Para la nstru lón de un
cementerio-- , _____ .A U de Sbfuateueque para la construcción

A  la de San Juan d Opoa para la construc 
clón de un cementerio y una casa. .

A la de Gracias, para la construcción de un
A la d^Nueva Armenia', parala'construcción
A la de San Nicolás para la nstrucclóo de
A la d  eMoroc Íí. para la caustru clón de un
A la de Camascá.’ para la construcción de un 

puente sobró el Rio Nesro...........................

1.918.98

100.00 
200.00 

2.000 00 

400 00 
800 00
400.00
200.00
003.00
210.00

430.00 
745-00 
»0.00
500.00 

- .000.00
500.00

700.00
700.00 

. 000.00

Suma., I 15 3SS-90

Señores D iputados:
Hago votos por que el acierto y el patrio

tismo guíen vuestros actos, y por que pe
netrados de la imperiosa necesidad que 
tenemos de la Paz. para poder vivir, os 
convirtáis en defensores infatigables de 
ella, cooperando así á la realización del 
mavor bien que puede hacerse a este país, 
desangrado, pobre y abatido por las gue
rras citiles. Sí; es conveniente, preciso e 
ineludible, si aspiramos a! bien de la pa
tria, que abandonemos la vida del revolu
cionario, para entrar de lleno, con paso 
firme y seguro, á la vida del ciudadano.

M. Carías A.
Tegucigalpa. ó de enero de 1911.

A V I S O ©

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la señora 
Dolores viuda de Portillo presentó el día de 
hor, á las dos de la tarde, para su inserípcióu, 
la primera copia de una escritura otorgada ante 
el Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, don 
Peinando Urnaña, el diez y nueve del corriente, 
por la cual el señor Salvador Aguílar vende á la 
presentada un terreno cultivado de pasto arti
ficial y árboles frutales, como de una manzana 
de extensión, cercado de zanjo, piedra y brofcón, 
Situado en el cantón Veracruz, de esta jurisdic

ción, ejidos municipales, lindante: al Oriente y 
Sur, con fincas de doh Juan J. Portillo; por el 
Poniente, con terreno de don Antonio Aguilar, 
calle de por medio; y por el Norte, con terreno 
de doña Dolores Umafia; por la suma de ño- 
cientos pesos. Y  no habiendo antecedente ins
crito,se hace saber al público.—Ocotepeque; 20 
de diciembre de 1910.

G u il l e r m o  E r a z o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Si
meón Hernández ha presentado el día de hoy, 
á las dos de la taTde, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada ante el 
Juez de Paz de Fraternidad, Tomás Arita, el 
diez y nueve de noviembre último, con motivo 
de la venta que la señora María Portillo de Ro
das hace al presentado, por la suma de cien pe
sos, de una casa de ocho varas de largo por siete 
de ancho, de bahareque, cubierta de tejas, ubi
cada dentro de una finca de cafetal de veinte y 
cinco varas cuadradas, cercada de madera, sita 
en la aldea de Dolores, de este departamento, 
lindante: al Norte, casa de Florencio Pérez y 
campo libre; al Oriente, casa de Simeón Her
nández, calle de por medio; al Sur, solar de An
gela Hernández; y al Poniente, finca de Gulller- 
ma Ramírez. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público.—Ocotepeque; 21 
de diciembre de 1910.

G u il l e r m o  E r a z o .

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad de 
este departamento, hace saber: que ia señora 
Salomé Rodrfguez ha presentado el día de hoy, 
á las dos de la tarde, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada el veinte 
y uno de noviembre de mil novecientos siete, 
ante el Juez de Paz de Concepción, señor Jesús 
Peña, con motivo de la venta que el señor José 
María Portillo hace á la presentada, por la su
ma de quinientos veinte y cinco pesos de un 
terreno de arada, como de dos manzanas y me
dia de extensión, situado en la hacienda de Tu
las, jurisdicción de Concepción, cercado de pie
dra, pifia y madera, lindante: al Oriente y Norte, 
con terreno de la sucesión de Secundino Valle; 
por el Poniente, tierras de la sucesión de Felipe 
Portillo: y por el Sur, con tierras de la mortual 
de Julio Pinto, río de por medio. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público. 
—Ocotepeque: 22 de diciembre de de 1910.

G u il l e r m o  E r a z o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
Carmen Orellana ha presentado el dfade hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es 
critura otorgada el treinta y uno de octubr de 
mil novecientos cinco, ante el Juez de Paz d ■ [ni 
Criminal de esta ciudad, don Julián Arita, con , 
motivo de la venta que la señora Concepción 
Santos hace al presentado, á José María, Anto
nio, Julián y Anastasio Orellana, por la suma 
de doscientos cincuenta y cinco pesos, de los in
muebles siguientes: un terreno sin cultivo, como 
de diez manzanas, con señalamientos de cercos, 
situado en el lugar de La Laguneta, en la mon
taña del Volcán, de esta jurisdicción, lindante: 
por el Oriente, con terrenos de don Julio y Can
delario Santos: por el Norte, con tierras de To
masa Santos; por el Poniente, con los de Julio 
Santos; y por el Sur, con propiedad de Aquilino 
y Julio Santos.—Otro terreno como de cuatro 
manzanas, sin cerco, con señalamientos conoci
dos, situado en la misma montaña, lindante: 
por el Oriente, con derecho de Rosario Santos 
de pinto: por el Norte, con terreno primera
mente deslindado; por el Poniente, con terre
nos de’ Silvertc Landaverde; y por Sur, con los

de don Erciculo Deras.—Un terreno como de 
tres manzanas, sin cercas, con demarcaciones, 
situado en la propia montaña, lindante: por el 
Oriente, con terrenos de Eduardo Orellana y  
Manuel Vllleda: al Norte, con posesiones de Ju
lio Santos, lo mismo que al'PoDiente; y al Sur, 
con loslle Eduardo Orellana.—Una finca de ca
fetal y terreno baldío, cercado de piedra y bre
tón, situada en el cantón de Santa Lucía, de 
esta 'ciudad, como de una manzana, Undante: 
por el Oriente, coa terreno de Cándido Maldo- 
nado y herederos de Pánfllo Deras, lo mismo 
que al Norte, Poniente y Sur, con este último. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público.—Ocotepeque: 23 de diciembre de 
1910.

G u il l e r m o  E r a z o .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento deCholuteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado de 
Letras coa fecha dos del corriente, se ha man
dado dar la posesión efectiva de la herencia in
testada de los bienes que á su defunción dejó- 
don Justo Carrasco á sus hijos legítimos José 
del Carmen, María Eliade Jesús y Teresa de 
Jesús Carrasco, veoinosdel pueblo del Corpus. 
Lo que se pone eu conocimisnto del público 
para los efectos de ley.—Choluteca: 23 de diciem
bre de 1910.

P e d r o  N . C á r c a m o .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que por sen
tencia de diez del corriente mes se concedió á 
MÓnica Hernández, de este vecindario, la pose
sión efectiva de herencia abintestato de su ma
dre Apolonia Portillo; lo cual se avisa al público 
para los fines de ley.—Gracias: 24 de diciembre 
de 1910.

J u l i á n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de veinte y cuatro del corriente mes se 
concedió á Narcisa Hernández, de este vecinda
rio, la posesión efectiva de herencia abintestato 
de sus difuntos padres Yanuario Hernández y 
Apolonia Portillo; lo cual se avisa al público pa
ra los fines de ley.--Gracias: 27 de diciembre de 
1910.

J u l i á n  H e r n á n d e z  O t e r o , Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 
veinte y siete del corriente se ha presentado á 
su Despacho el Licenciado don Leandro Valla
dares. en representación del señor Sidney H. 
Wilcox, pidiendo la ampliación de un sitio para 
plantel que tiene solicitado con fecha tres del 
mismo mes, en una extensión de veinte y cinco 
li >ct áreas más, formando un total de setenta y 
o co hectáreas, que se medirán dentro de los 
límites expresados en el denuncio primitivo, los 
cuales son los siguientes: al Norte, la zona “ San 
José;” al Sur, el cerro del "Guanacaste;”  al Es
te, un lindero de la zona “ San José;” y al Oeste, 
el cerro de "El Manglar.”  El plantel relacio
nado quedará comprendido dentro de la zona 
“ San José,”  propiedad del señor Wilcox, situa
da en jurisdicción de San Marcos de Colón, de
partamento de Choluteca. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 2S de diciembre de 1910.

M. CARIAS A.

El infrascrito, Juez de Letras interino de es
ta Sección Judicial, como encargado del Regis
tro de la Propiedad del departamento, hace 
saber: que el Licenciado don Mariano Vásquez 
ha presentado, para su inscripción en este Re-
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fjistro, la primera copla de una escritura públi
ca otorgada en esta ciudad, el diez y nueve de 
julio último, en la cual consta que los sefiores 
Francisco, Fernando y Teresa Murillo dan en 
renta al presentado, por la suma de trescientos 
pesos, la acción de tres quintas partes que co 
mo herederos de sus difuntos padres legítimos 
don Serapio Murillo y doña Leona Mejía, les 
corresponde en u na casa sita en el bar rio de Con - 
cepción, de esta ciudad, de diez y seis varas de 
largo por nueve y media varas de ancho, Inclu
sive el corredor, con un cuarto y una cocina 
anexos, y limitada como sigue: por el Norte, con 
casa y solar de los herederos de don Toribio 
Vásquez; por el Orlente, con casa de los here 
deros de don Rafael Suazo, calle de pffiKnedio; 
por el Sur, con casa de Cayetano y Estanislao 
Suazo, calle de por medio; y por el Poniente, 
con casa y solar de don Dolores Suazo. Y  no 
habiendo antecedente Inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2,322 del 
•Código Civil.—La Paz: 29 de diciembre de 1910.

H il a r io  T. C a s t il l o .

Gutiérrez, estero de por medio; propiedades 
que las dló en venta por doscientos pesos la pri
mera y cien pesos la segunda, y las adquirió con 
su trabajo personal. Y no habiendo antece
dente inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Yoro: 31 de diciembre de 1910.

Carlos A. Mbza.

El infrascrito, Juez de Letras interino de es
ta Sección Judicial, como encargado del Regis
tro de la Propiedad del departamento, hace sa 
ber: que el Licenciado don Mariano Vásquez ha 
presentado, para su inscripción en este Regis
tro, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en esta ciudad, el veinte y cuatro de 
julio del corriente año, ante el Juez de Paz de 
lo Civil de este término municipal, en su carác
ter de Notarlo Público, don Gregorio Suazo, en 
la cual consta que los señores Pablo, Fermín, 
Máxima. Dolores y Beatriz Suazo dan en venta 
al presentado, por la suma de cien pesos, la ac
ción que á ellos toca, como herederos por repre
sentación de sus difuntos abuelos maternos don 
Serapio Murillo y doña Leona Mejía, en una 
casa sita en el barrio de La Concepción, de esta 
ciudad, de diez y seis varas de largo por nueve 
y inedia varas de ancho, inclusive el corredor, 
con cuarto y cocina anexos, y limitada: al Nor
te, por casa y solar de los herederos de don To
ribio Vásquez: al Oriente, por casa de los here
deros de don Rafael Suazo, calle de por medio; 
al Sur, por casas de Cayetano y Estanislao Sua
zo, calle de per medie; y al Poniente, por casa 
y solar de don Dolores Suazo. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—La Paz: 29 de diciembre de 
1910.

H il a r io  T. Ca s t il l o ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Je
sús Martínez ha presentado el día de hoy, para 
au inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Comayagiiela, el veinte y cuatro del 
mes anterior, an te el Juez de Paz de ¡o Crtmf nal, 
don Fernando Pérez, por la cual don Manuel 
S. López, en su calidad de Síndico Municipal, 
eleva á Instrumento público la venta de una 
fracción de solar, situada en Comayagüela, que 
el Alcalde don Pedro García hizo á favor de don 
Teófilo Fallas, por la suma de treinta y cinco 
pesos plata; teniendo por límites dicha fracción 
de solar: al Norte y Poniente, terreno de don 
Teófilo Fallas; al Sur, terreno de don Felipe 
Estrada; al Orlente, propiedad de Agueda Oli
va, avenida de por medio. Que la fracción rela
cionada mide diez y ocho varas de Norte á Sur 
por cincuenta de Oriente á Poniente. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa; 3 de enero de 1911.

V alentín Ca l is .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Abo
gado don Carlos Torras, como recomendado de 
doña Trinidad L. Cubas, vecina de Victoria, ha 
presentado, para su inscripción, hoy á las dos 
p m., el testamento de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz de Victoria, el 
cióte >' dos del corriente, por ia que don Ma

nuel Antonio Cubas da en venta á la señora 
Trinidad L. Cubas una casa, sita en el pueblo 
referido, de diez varas de largo por siete de an
cho. con cuatro corredores, uno á cada lado, de 
tres varas de ancho por el largo de la casa! de 
bihareque, cubierta de teja, limitada: al Norte 
casa de Jorge Ruiz, calle de por medio: al Sur' 
con terreno baldío: ai Este, también terreno 
baldío; y al Oeste, con casa de Teodoro Matute- 
y un lo te de o sito en la ve a del Río"
Grande, d p s
de las cuales están cultivadas de caña de azúcar 
manzana y media, una de guineo chato y dos 
media hábiles para sembrar maíz ó cualquier 
otra planta, limitada: al Norte y  Sur, con te
rreno Inculto; ai Este, con trabajo de Adolfo 
Ramos; y al Oeste, con trabajo de Desiderio

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 
23 dél mes próximo pasada se ha presentado á 
su Despacho el Doctor Francisco E. Toledo, co
mo apoderado de don José Esteban Sánchez, 
haciendo la solicitud y proposición que dicen:— 
«Se solicita una concesión.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Francisco Everardo Toledo, Abogado, 
mayor de edad, casado y de este domicilio, ante 
Vos, atentamente, viene á exponer: que según 
el poder general que tiene la honra de acompa
ñar debidamente autenticado, el señor don José 
Esteban Sánchez, residente en la ciudad de Ma
nagua, República de Nicaragua, le ha conferido 
amplias facultades para representarlo en todos 
los asuntos en que está interesado en la Repú 
blica de Honduras.

Siendo uno de ellos, y sin duda el principal, 
el relacionado con sus propósitos de llevará buen 
término la colonización de la Mosquitia hondu 
reña por procedimientos civilizados y mediante 
las concesiones razonables y equitativas que el 
Gobierno de la República le pueda otorgar, vie
ne, respetuosamente, á presentar el proyecto de 
contrato formulado para el caso.

El señor don José Esteban Sánchez acaba de 
recorrer parte muy importante de la Mosquitia 
hondurena por encargo de un ¡sindicado de capi
talistas ingleses: en su viaje ha podido conven
cer de que aquel territorio es quizá la parte 
míís rica de esta República, pero al mismo tiem
po la menos cultivada y nada hondurena, demo
gráficamente hablando. Los restos de la raza 
indígena, que la pueblan permanecen en el mis
mo estado de salvajismo ó acaso mayor que cuan
do los españoles conquistaron esas tierras; entre 
esos indios hay algunos que aun creen que son 
gobernados por los ingleses, y no llegan á diez 
los que entienden una que otra palabra de espa
ñol: en cambio, muchos de ellos hablan y en
tienden el inglés, sin duda por su proximidad á 
las islas británicas del Mar Caribe, con cuyos 
habitantes tienen trato comercial.

En el actual momento histórico no puede ni 
debe continuar eso así. Se necesita que la ac
ción del Gobierno Nacional se haga sentir en 
aquellas apartadas regiones, dictando medidas 
benéficas y civilizadas para hondureñitar, por de

cirlo así, á aquellos habitantes, proporcionando 
al mismo tiempo cuantas facllldades-y garantías 
sea posible & los centroamericanos y europeos 
que quieran, por medio de la agricultura y otras 
industrias, hacerse un hogar feliz, próspero ó 
independiente, único medio de cimentar ia paz 
y la buena armonía en esta parte del continen
te, tan azotada por ¡a guerra ci vil.

Mi poderdante el señor Sánchez ha hecho todo 
cuanto ha estado á su alcance para que el Sindi
cado de capitalistas ingleses se resuelva á tomar 
en sus manos la concesión “ Panttng Kepburn;" 
conoce personalmente á algunas de las personas 
que componen dicho Sindicado, quienes, por su 
inteligencia y honorabilidad, serán garantía de 
éxito seguro en la empresa y de útiles y fecun
dos resultados para el país.

Pero el señor Sánchez desea hacer más, no 
sólo por el bien de Honduras sino como demos
tración práctica de que los centroamericanos 
podemos hacer obra de civilización cuando en
contramos el campo, los medios y el apoyo nece
sarios que con tanta prodigalidad acostumbra
mos poner en manos extrañas; quisiera mi repre
sentado que el Gobierno le permitiera emprender 
la tarea de civilizar á los indios de la Mosquitia, 
para hacer de ellos ciudadanos útiles por medio 
de la escuela, pero no de la escuela que sólo se 
ocupa de ilustrar el espíritu, sino de la escuela 
que forma las costumbres, templa el corazón de 
los hombrea y enseña los conocimientos útiles 
para la lucha por la vida, puesto que ni por tem
peramento ni por antecedentes pueden los cen
troamericanos adoptar los procedimientos de 
los norteamericanos para desembarazarse de los 
indios, considerándolos Incapaces de civilizarse.

Para los fines indicados, tengo la honra de 
acompañar un proyecto de contrato que llena á 
mi juicio todos Jos fines que el señor Sánchez se 
propone, sin que el Gobierno tenga que desem
bolsar un solo centavo.

Con el proyecto citado mi comitente se obliga 
á todo lo que está seguro de cumplir y no pide 
sino lo estrictamente necesario para que la em
presa se provea de los recursos de que habrá me
nester para llevar á cabo la obra que se propone.

I Si el Poder Ejecutivo juzgare, como lo espero, 
que el plan es de trascendental importancia y 

1 utilidad nacional como pocos pueden piesentar- 
e en Iguales condiciones por su naturaleza y 

j novedad, ruego respetuosamente su pronto des- 
| pacho.
i Supremo Poder Ejecutivo.

Tegucigalpa, diciembre diez y nueve de mil 
novecientos diez.

Francisco B. Toledo, 

PROYECTO

José Esteban Sánchez Se obliga;
19—A establecer en la Isla de Tansiog, punto 

central del territorio de la Mosquitia, dos Es
cuelas Técnico-Prácticas de Maestros y Maes
tras de Primera Enseñanza destinadas á la raza 
que puebla dicho territorio.

2?—Cada una de las dos escuelas constará de 
diez alumnos no mayores de doce años, quienes 
serán mantenidos y vestidos por Sánchez.

39—A construir dos edificios separados, uno 
para cada escuela.

49—A enseñar en la escuela de hombres; lec
tura, escritura, gramática castellana, moral y 
urbanidad, aritmética, geografía é historia de 
Centro América, pedagogía—principios genera
les,—agricultura práctica y manejo de los im
plementos modernos aplicados á la misma, no
ciones de dibujo lineal, gimnasia, inclusive re
mar y manejar botes, y principios generales de 
higiene.

59—En la escuela de mujeres se enseñarán las 
mismas materias, menos la agricultura práctica 
y manejo de implementos modernos aplicados á
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la míMpa t. además, las labores propias de su 
sexo y manejo de casa.

6?—A  construir en cada una de las agrupacio
nes que lleguen <5 pasen de veinte familias, tan 
luego ó conforme ios alumnos dominen las ma
terias del programa de enseñanza, dos edificios 
separados para las escuelas, y habitación, tana 
oién separada, para los maestros, y á mantener 
á éstos durante seis meses, mientras el pueblo 
provee á su alimentación.

79—A  que cada pareja que salga de las escue
las sea inmediatamente sustituida por otra.

8?—Cuando ya no haya necesidad de maestros 
para las escuelas del territorio, el Gobierno po
drá emplear en las escuelas de! litoral atlántico 
los que estén disponibles.

9"—A  que las escuelas del territorio estén en 
diaria comunicación con la central por medio 
del teléfono,' cuando la colocación y manteni
miento de las líneas necesarias sea posible, y á 
que sean visitadas por un empleado idóneo tina 
vez por mes.

10. —A  transportar gratis dentro del territo
rio la correspondencia del Gobierno y la de los 
particulares, conforme vaya- estableciendo sus 
comunicaciones lacustres y fluviales.

11. — A construir en la isla un hospital para 
el servicio de los habitantes del territorio, capaz 
de contener quince enfermos, que serán asilados 
y mantenidos gratis- Asimismo habrá un mé
dico para el servicio del hospital y de los habi
tantes del territorio.

12. —A  que si el Gobierno deseare que algunos 
jóvenes de otros departamentos de la Bepúbliea 
aprendan algunas de las industrias que en la isla 
se establezcan, podrá mandarlos siempre que 
reúnan las condiciones de edad, inteligencia, 
instrucción y buenas costumbres indispensables. 
La manutención, vestido y alojamiento de esos 
jóvenes, no pasando de diez y siete, será gratis.

13. —A que las escuelas mencionadas en el ar
tículo 1? estén funcionando, lo más tarde, tres 
áSos después que haya tomado posesión de la 
isla, y el hospital, cinco años más tarde ó ea 
dos aHos después,del plazo concedido para la 
inauguración de las escuelas.

14-—A garantizar cón fiador, á satisfacción 
del Gobierno, el pago de la suma que se le seSá- 
le como compensación de la falta de cumpli
miento de todo ó parte del présente Contrato,

15.—Como compensación de las obligaciones 
consignadas en los artículos que preceden, él 
Gobierno concede á Sánchez, libre de todo gra
vamen:

A.J El dominio útil, por veinticinco años, de 
toda la isla de “ Tansing,”  situada en el lago del 
mismo nombre, en la Mosquitia, para que en 
ella erija los edificios que por el présente con
trato queda obligado á construir y todos los que 
á las distintas industrias que-establezca sean 
necesarios,- para qne la cultive y establezca la 
crianza de ganado mayor y menor y de cerda.

BJ El derecho de extraer de los bosques na
cionales del mismo territorio que el Gobierno 
no hubiese enajenado ó en lo ¡futuro enajenare 
la trementina ó resina, sin perjudicar la conser 
▼ación de los pinares. También se le concede 
el derecho exclusivo de explotar todos los árbo
les de chicle que existan en el territorio. -

CJ El derecho de tomar de los bosques del 
mismo territorio las maderas preciosas que ne- 
cesite pata los edificios que construya y  para la 
explotación y mantenimiento de las industrias 
qué establezca.

BJ La importación, libre de derechos, de ha
rinas, sal, azúcar, telas de algodón y de lana 
hilo, agujas, la maquinaria destinada á las in
dustrias que establezca, hierro' en barras, flejes 
y láminas, teja de hierro, aceite para máquinas 
soda cáustica, gasolina y animales vivos, pintn • 
ras, clavos y láminas de cobre, clavos de alam
bre y de hierro.

BJ Los productos manufacturados y natura
les que exporte no pagarán ningún derecho de 
exportación.

BJ A  los inmigrantes que Sánchez lleve al te
rritorio de la Mosquitia, y a sean eentxozmeriea- 
<5 europeos, el Gobierno les concederá, libres de 
todo impuesto, por diez asos, á cada hombre, el 
dominio útil de.diez hectáreas de tierra de cul
tivo. Para el efecto, bastará la declaración del 
inmigrante ante la primera autoridad del terri
torio, de su intención de establecerse en él de 
modo definitivo.

16. —AI concluirse el período de veinticinco 
años que durarán las concesiones de que se ha 
hecho mérito, cesarán también las obligaciones 
por Sánchez contraídas; pero .con tincará en po
sesión de la isla y  de,todo lo que en ella existie
re, Con la sola obligación de pagar al Erario pú
blico diez centavos plata anuales por cada hec
tárea de tierra no cultivada, impuesto igual ál 
que actualmente cobra el Gobierno.

17. —Sí para el cumplimiento dél presente con
trato y el fomento de las industrias que Sánchez 
tiene en proyecto, fuere necesaria la organización 
de una compañía, podrá hacerlo siempre quesea 
bajo las leyes de la Bepúbliea y previa declara- 
ción de que ja  compañía éh ningún caso ocurri
rá á la vía diplomática.

18. —Toda diferencia qne en el - transcurso y 
ejecución del presente contrato surgiere entre 
el Gobierno y Sánchez Ó quienes legalmente lo 
representen, será arreglada por árbitros arbi- 
tradores, nombrados uno por cada parte, y éstos 
á un tercero en caso de discordia, cuya senten
cia será inapelable.

19. —En la ejecución del presente contrato, el 
Ministerio y Sánchez sé entenderán directa
mente pOT correo ó telégrafo. Las autoridades 
del territorio no intervendrán sino cuando sea 
expresamente solicitado su auxilio por Sánchez.

20. —Quedan exceptuados del servicio militar 
en tiempo de paz y de guerra, así como también 
de los cargos concejiles, ios habitantes de la isla 
por el tiempo que dure este contrato. Asimis
mo quedan ellos y sus capitales; por igual perio
do, exentos de contribuciones forzosas.*

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.

Tegueigalpa: ifié  enero de 1911.
M. CABIAS A.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pachó de Fomento, hace saber: que con fecha 
veinte y siete del corriente se ha presentado á 
su Despacho'don Enrique de Móntis, por sí y á 
nombre dél señor ítephen A. Garfield, pidiendo 
la ampliación de la zona “ La Yictorina,”  en 
una extensión de setecientas sesenta y cinco 
hectáreas,"trece áreas, cuarenta y dos centíá- 
reas, para completar un perímetro de mil hec
táreas que comprenderá la zona antes referida, 
la cuál está situada en jurisdicción de Curarán, 
de" éste departamento, y cuya ampliación se 
medirá dentro de los límites siguientes: al Nor
te, la montaña de Apafierro y la zona Vietori- 
na; al Este, la zona Yictorina; al Sur, la mon
taña Husmea; y al Este, la montaña del Lodo 
Negro. Asimismo pide-el señor Montas, para 
beneficiar los productos de la empresa que tra
tan de establecer y demás usos consiguientes, 
se le conceda el uso de las aguas de la quebrada 
‘‘La Yictorina,”  desde su nacimiento hasta su 
confluencia con el Bío Chiquito y las aguas de 
la quebrada del Lodo Negro, desde su principio 
basta su confluencia con el Bío Chiquito. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegueigalpa: 29 de diciembre 
de 1910.
21-31 M. CABIAS A.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 
veinte y  siete del corriente se ha presentado á 
su Despacho el señor don Enrique de Móntis, 
en representación, del señor Stephen A, Gar
field, pidiéndola ampliación déla zona “ ElPlo
mo,”  en una extensión de quinientas cuarenta 
y tres" hectáreas, diez y siete áreas, setenta y 
una ceñtíáreas, para completar un perímetro de 
mil hectáreas que comprenderá la'zona antes 
referida, la édal está ubicada ea jurisdicción de 
Ojojona, de este départamento: y cuya amplia
ción se medirá dentro de los límites siguientes: 
al Norte, el cerró llamado “ Chagüífcb Grande;”  
al Sur, el Llano ¡Grande; al Este, serranías de 
Sabahágraúde; y al Oeste, las zonas “ El Plomo’1 
y “ Guasucárán.”  Asimismo el señor de Mon
tas denuncia y pide, para el servicio de la em
presa que -tratan de emprender, el uso de las 
aguas del río “ Yerdtigo,”  désfié su confluencia 
con el rio Azácualpa hasta el lugar llamado “ El 
Limón”  y las de la quebrada de “ Monte Gran
de,”  desdé" “ El Arrayán”  hasta “ La Pedrera,”  
que se encuentra en la zona de “ El Plomo”  y la 
ampliación que se pretende. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley .-tegueigalpa: 29 de diciembre dé 1910. 
21-31 M. CABIAS A. * lo

El infrascrito, Juez.de le tra s  39 de lo Civil del depar
tamento. encardado ¡del Registro de Minas, hace saber 
el une d i c e i ü l  infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Civil -  
del departamento, rAgistra:el escrito, razón y  auto Que 
dicen:—“Denuncio de mica.—Señor Juez 39 de Letras de
lo  CiviL—Y o. Emriaue A. Spears, mayor da edad, casado. 
Ingeniero y  dé éste vecindario, ante TTd . respetuosa- 
mente, vengo á exponer y  pedír lo siguiente-.—En el lu
gar llamado Santa Aníta, jurisdicción de.. Ojojona, en 
este departamento, be descubierto nna mina en. eerro 
conocido, aue contiene vetas aue producen oro y  plata, 
corren de Norte á Sur, poco más ó menos, y tienen su 
recuesto hacia el Oeste, siendo sus limites: al Norte, e1 
lugar llamado Tierra Amarilla; al Sur. la sierra del 
Gavilán y  la  zona El Plom o; al Este y Sudeste, el Monte 
Grande y  la siérrame las ¡Piñatas; y  al Oeste y Noroes
te. la zona Guasucarán. Deseando adciuirir dicha mina 
para explotarla dé conformidad con las leyes del ramo. 
Ja denuncio formalmente ante L d , acompañando al 
efecto una muestra del mineral dt:e produce: le doy el 
nombre de Santa Aníta. y  & Ud. pido se sirva admitir 
este denuncio, tramitarlo con arreglo á derecho y, en 
su oportunidad, concederme dicha mina. Para la con
tinuación de éste asunto'confiero poder al Licenciado 
don Emilio Mazier, á Quien le ruego tener por mí repre
sentante.—Tegueigalpa: 17 de diciembre de 1010.—H. A. 
Spears,"—Presentado en su fecha, á las dos de la tarde, 
con la muestra aue se acompaña.—Certifico la autenti- 
. cidad del poder conferido al Abogado dón Emilio Ma
zier.—T, Ferrari G-—Juzgado 29 de Letras de lo CivíL— 
Tegueigalpa: diez y,nueve de diciembre dé mil nove
cientos diez.—Admítase el anterior denuncio, regístrese 
y  publíQúese por tres veces, de diez en diez días, en el 
periódico oficiaL Téngase al Abogado don Emilio Ma
zier como representante del peticionario.—NotifCauese. 
—Eduardo F. Padilla.—T. Ferrari G.—Registrado en Te- 
gucigalpa, á los diez y  nueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos diéz.—Eduardo F. Padilla.—Teguci- 
ealpa:_19 de diciembre de 1910.
21-6 Ebtjasuo F. Pad illa .

El infrascrito, Subsecretario fie Estado encar
gado fie la Cartera fie Hacienda y Crédito Pú
blico, hace'saber: que el Licenciado don Pastor 
Gómez, en representación fie don Antonio II!a, 
vecino de Iriona, ha presentado la propuesta 
que dice:—“ Explotación de árboles de hule.— 
Contrata.—Supremo Poder Ejecutivo.—En re
presentación fiel séñor don Antonio Illa, comer
ciante y vecino fiel puerto de Iríona, en el de
partamento fie Colón, según el poder que acom
paño para que se razone y  se me devuelva, an te 
Yos, respetuosamente, expongo: que mi man
dante el citado señor Illa  desea llevar á cabo la 
explotación del hule qne exista en el distrito de 
la Mosquitia y celebrar para ello la respectiva 
contrata, con arreglo á las bases que signen;

F-—El Gobierno concede á don Antonio ¡Ola:
19 El derecho exclusivo para explotar los ár

boles de hale nacionales que se encuentren ea
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el áistrito de la Hosquitia, departamento de 
Colón, durante el término de cinco años, á con
tar desde la fecha en que principien los traba
jos de explotación.

Derecho para, usar las maderas de construc
ción que necesite para embarcaciones menores, 
habitaciones de operarios, etc., etc., qne sean 
indispensables para la empresa y que sé hallen 
en los logares donde establezca sos trabajos.

39 Franquicia para la introducción,, dorante 
el término de la concesión, Ubre de todo im- 
púesto fiscal y municipal, establecido ó por es
tablecer, de los útil®  necesarios parala explota
ción y empaqué de los productos,'lo mismo que 
la provisión de boca necesaria pára los operarlos 
matriculados, debiendo el cóncesíopario.'enviar 
oportunamente al Ministerio de Hacienda las 
facturas respectivas; y

40 Exención del servicio militar, ejercicios 
doctrinales y cargos consejiles para todos los 
empleados matriculados en la empresa.

El concesionario Ula se obliga :
19 A  pagar en la Tenencia Administración de 

Iríona S a <)2 por cada libra dé hule extraída y 
los respectivos derechos de exportación Ó sean

3.00 010 por cada cien libras ó sea pór un quin
tal.

29 a  dar cuenta en su oportunidad al Tenien
te Admifust'rgdor deíHdña délnúméródéi&Tib- 
1® qne tenga en explotación y los' que venga, 
descubriendo, procurando determinar su ideali
zación, lo mismo que del producto obtenido de 
cada uno de ellos, con el fió de establecer un 
promedio áe producción porárbol.

39 A  ño destruir los árboles que expióte, pro
curando que la pica se haga conforme á los mé
todos más modernos; haciéndose responsable, en 
caso contrario, al pago dé los mismos, al justo 
precio que fijen peritos nombrados por el Te- 
niente Administrador.

49 A  dar principio á los trabajos formales de 
explotación dentro delós Cuatro mes® siguientes 
á la aprobación de esta concesión por. el Poder 
Ejecutivo.

59 A garantizar al Gobierno una renta anual 
que no baje dé $ 1.000 sol®.

é? EL concesionario queda autorizado para 
traspasar ®ta concesión, toda ó en parte, á 
cualquier/persona ó compañía, exceptuándose 
los gobiernos y corporación® oficiales extran
jeros; y

79 ¿a  concesión caducará, de hecho'por falta 
de cumplimiento dé cualquiera dé las obliga
ción es del concesionario, salvo caso fortuito ó 
fuerza mayor, debidamente comprobados. -

Las anteriores bases, que Servirán de norma 
para la celebración de la contrata arriba indica
da, ya seá qué se ácepiéñsin modificación^ nin
guna ó que se propongan respecto áe ellas al- • 
gnnas reformas, con derecho & ser ó ¿o acepta
das por'el representante del señor Illa, d®cansán 
en las consideraciones general® siguientes:

1* Solicitar déréehó excipsivo, 'tomando en 
cuento, lo explotados quehán sido lós bular® dé 
aquélla' 'sección;, lá iááñera tán dWpíadájda de 
picar 1® árboles qué han echado á perder. 
grandes'cáhtidadés; la dificultad de las vías de 
cómimícacióri y los transportes; lo montañoso 
del litoral y.los fraudes que se cometen por el 
lado dé nicaragua, basta él grado de qué casi to
do él bulé de Caratasca y Patuca és llevado al 
cabo Gracias á idos.

29 Para sacar el bule dé Tas montañas inte
rior®, que fes'én donde han quedado más árbo- 
1®, se necésita bácér uso de los ríos y lagunas 
de aquélla comarca, y por lo tanto ®  indispen
sable aprovechar las maderas nacional® para 
construir embarcaciones que , no pasen de diez 
toneladas, lo mismo que “ pipantes”  y 1 ‘cayu
cos.”  Por la misma razón hay que construir 
campamentos para morada dé las partidas dé

operarios que se internarán en el corazón de las 
montañas.

! 39 Es indispensable y conveniente importar
cuchillas modernas para sangrar 1®  árbol®, así 
como también escalas medianas y  cuerdas apro
piadas para el objeto. La dificultad suma de 
llevar provisión® en 1®  lugar® escarpad® y 
ríos arriba obliga á mí poderdante á solicitar 
franquicia para su introducción, pu® el trans
porte es carísimo y embrollado.

49 Como los operarios tendrán qué ®tar por 
vari® meses á largas distancias de sus jurisdic
ción® respectivas, son indispensables las exen
ciones que sé piden:

59 Ho sacaría el concesionario ninguna ven
taja si tuviera que pagar miá's de diez pés® jjor 
cada quintal de hule, pu® los jornal® son 
muy altos en la costa.

69 Dados los obstácul® apuntad®, es muy ra
cional el pago de dos centavos por cádá libia de 
bule, máxime cuando ahora el Gobierno no lo
gra ni percibir el derecho de exportación.

79 Con relación á dar cuenta de'lós'árbólés'que 
Se explotan, etc., no es necesario decir que la 
vetítájá és grande para, él Gobierno por las ra
zón® qüe se han expresado. ,

89 Xíá garantía de nó destruir los árboles no 
puede ser más grande y provechosa.

99 El tiempo señalado dé cuatro meses és jus
to, pu® hay que preparar todo lo conveniente 
para émpezar con formalidad la explotación; y

10. Ko se püede garantizar más de mil soles. 
de renta anual por las dificultades apuntadas, 
aunque en los áñós' venideros és casi seguro" qué. 
aumenten. Además, en épocas lluviosas no se 
puede cortar ó sangrar el bule.' porque el agua 
lava la reciña ó goma que sale.

De conformidad, pu®, con lo an tes expuesto, 
á Vos pido qué, previ® los requisitos de estilo, 
®  sirváis mandar poner en licitación esta soli
citud y publicarla en el periódico oficial para 
los fin® de ley.—Tegueigalpa: 12 de julio de 
1910.—p; Gómez.”

Lo que se pone en conocimiento del público 
de acuerdo con él artículo 140 de la Constitución 
Eolítica y el 99 del decreto número 62 del Con
greso nacional de 1909, pata los fin® consíguíen- 
t® .—Tegueigalpa: 11 de noviembre de 1910.
21 J. R. ErvÁs,

El suscrito; Begistrador de la Propiedad del 
departamento de Gracias, hace saber: que el 
día de hoy, á las diez de. la mañana, el señor 14- 
záio Mejía, mayor dé edad y dé éste véóiúdáfío, 
presenta, pára qué' ié k  inédita, ia'priméracó- 
pia üe la escritura pública autorizada en ésta 
ciudad, el ocho de noviembre de mil novecien
tos diez, áhte el Tiíéz fié Éááde íó Crimíná.X 
Son Eraneíseo Jkviér ViUánúeva,.por la cual 
Harcfso Hérnándéz dbna al pfésentánfe ,pna 
acción de teriéüó pfoiúdivisQ "en el llamado 
Jelmáya, situádo en QneJáeásque, de esté tér
mino municipal; lindante dicho ferrého donde 
sé éncuentrá'la Acción: Oriente y Sur, terreno 
Gusmácara, dé váriós, comuneros de Queíaeas 
que; jíórte, sitio Sáñ Marcos, d'e la Misión de 
Juan Gil Hernández y ofiros( y  al Occidente, 
terreno La Cañada, dé José María Zélaya-y otros. 
La acción está valorada en quince pesos. y  ca
reciendo.de títolo inscrito, sé pone en conóci- 
mléntodel público pára los finés de iey.—Gra
cias: 5 de enero de MIZ.
21-21-21 E. PIHEDA.

..K.tól&scM to, Registrador ae J.a Propiedad 
dél depártaménto, Mee saber: que el señor Gui
lle?1̂  Castro ha presentado el día dé hoy, para 
su inscripción, lá primera copia de una escritu
ra autorizada étí Réitóca, el tr®  de los córrieu- 
los, pnbeel Juez. de Paz don Enecón García, por 
la cual doña Tránsito Chévez vende al presen

tante,'en la suma de ochenta pesos plata, un 
terreno en el ponto denominado “ El Alzado,”  
jurisdíecíóD de Eeitoca, como dé diez manzanas 
de extensión, más ó menos, eireuiñbalado con. 
cerca de madera y cerca natural, y  linda: ál 
ÍSTorte,con quebrada “ El'Alzado”  y propiedad 
del presentante Castro^ al Sur, con dicha que
brada y propiedad dél mismo Castro: ál Oriénte, 
casa y propiedad de la vendedora Chévez y úq 
portillo, denominado “ .Portillo Colorado;”  y  ál 
Poniente,"coh®rirqde “ El Alzado.”  Y  noha- 
bíendo. aütecédfcnté inscrito, Se hace saber al 
jpúblícó para 1® efectos del ártíéulo 2.322 del 
Oódígó CíviL—Tégucigaípa: 9 de'enero de 1911.

V a l é s t t í í i  C á l i x .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don J®¿s 
Martín®, por recomendación de. don Teófilo 
Pallas, presenta el día de hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura autorizada en Comayagüela, el 
tr®  de los corrientes, ante el Juez de Paz de lo 
Criminal don Miguel T. Reina, por la cual don 
Pedro Barríéntos y doña Eulalia O. de Barrien
tes venden á don Teófilo Pallas, por la suma de 
ciento sesenta pesos plata, un solar situado al 
lado Sur de Cofiiayagüela, que mide veinte va
ras de frente por cincuenta de fondo, y linda: 
'ál Horfcé y Súr, terreno de Juan-Lagos, calle de 
por medio, y solar de Daniel García, respectiva
mente; al Oriente, terreno de Bernabé Loren- 
zaíia, avenida de por medio; y al Poniente, te
rreno ejídal- Ho habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil. Tegueigalpa: 9 
de enero de 1911.
21-21-21 Y ax.estÍw Cixix:.

Eí suscrito. Secretario dél Juzgado de tetra s  del de
partamento Se Comayaguá, hace saber: une en la solici
tad presentada por el señor Néstor Solano, en ía cual 
pide la posesión "efectiva de la Serenóla de su finada es
posa Leocadia Maldonado y  de sn mío legítimo Marga- 
rito Solano, se encuentra lá sentencia cuya parte reso
lutiva díee así ''Por tantp: esté Juzgado, i  nombre de 
la República 7 haciendo aplicación de los artículos 960, 
números ír-‘ y  2?, 965 y  S66, párrafo 3?,'del Código Civil; 
L039,1.040, 1.011. 1 .«a y  l.0í3 del Código de Procedimien
tos,.y 10, número 3?, de la ley de Tribunales, concede á 
Néstor Solano Ja posesión efectiva de la  herencia de Su 
difunta esposa Leocadia Maldonado y  de su hilo Marga- 
rito Solano; manda ase se bagan las inscripciones pre
venidas por el artículo Til del Código Civil; One se publi
que este resolución,en el periódico oficial y  <mese an uñ
éis, además, por cárteles, óue se fijarán, durante quince 
días, en tres. de los parajes más frecuentados de esta 
ciudad.—Noliíiíiuese y  extiéndase ,al interesado certifi
cación de este fallo.—Teodoro F. "Beciuín-—Mónico Her
nández, crío.” —Comayagúa: 10 de diciembre de 1910.

MÚSICO HkSXÁXBEZ.

.; 3S infrascrito,' Secretario del Juzgado d é  Letras del 
, departamento, hace saber : que por sentencia de nueve 
del corriente mes se jcoñcedló á Lupárea. y  Francisco 
Orellána, de éste vecindario, iá posesióa ofeetlva de be- 
rencia ab-lntestáto dé su padre Dioaisio Orellána y fes- 
táméntariá,dá su madre Manuela Bautista. L o cuál se 
Avisa al público para los fines de ley.—Sracías: 13 de di
ciembre de 1(Ufi,
13-10 Jullíjí HnnirXSDHí Oxseo. Srio.

'' Él inírascrito. Juez de Paz Se lo  OI vil y  de Létras; por 
subrogación, hace saber: <jue por resolución de este Jar
eado fecha de boy y  á Solicitad de'don Snrlóuefitreber. 
por medio de su.representante el Procurador-Judicial don.Enriaue Jf figón, se.declaró yacente la  herencia déla 
finada-dona Encarnación Arbizú. en virtud de no haber
se aceptado, por ..ninguna persona la referida herencia 
ni nna cuota da‘ella.—N acaome: 16 de diciembrede 1819.
15-t Astrsciós Toíiá.

E l infrascrito. Secretario dél Juzgado de Letras de 
esta departamento, hace saberarte . por resolución dic
tada por éste Juzgado con fecha cuatro de noviembre ■último, s® maudócooferir la  posesión efectiva d éla  he
rencia testamentarla oue í  su defunción dejó el señor 
Jesús Pinto a su esposa señora Lucía I’ortiUó de Pinto 
L oaae .se  pone en conocimiento del público parales 
efecto* do ley.—OcotepeQue: 7 de diciembre de 1910
15-10 EZPXBt, CHtSCHIULA. Srio,

Tip. Hacional.—Avenida Cervant® — TsTP 42
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